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Resoluci6n No. 074 de octubre 27 de 2022
"For medio de la cual` se hace una modificaci6n presupuestal al presupue§to

general de la Empresa Industrial y Comercial del Estado'Amable para la
vigencia fiscal de| afro 2022 y Se Acoge el Abuerdo'012 de Septic.mbre 27 de

2022,,
ordinarias,  tiene  sustento  en  que  la  ejecuci6n  de  las  obligaciones  contractuales  del

contrato  de  obra  y  contrato  de  interventoria  para  el  proyecto  CONSTRuCCION  DEL

TERMINAL    DE    RUTA    SIMON    BOLIVAR    Y    OBRAS    COMbLEMENTARIAS,    EN

DESARROLLO  DEL SISTEMA  ESTRATEGICO  DE TRANSPORTE  PUBLICO - SEPT -

ARMENIA   QUINDIO,   el/'cual   ,iniciara   §u   fase   precontractual   en`  octubre   de   2022

realizando  ejecuci6n  prfesupuestal  en  esta  anualidad  y  finalizara  ejecuci6n  en  el  afro

2023.

El  proyecto  CONSTRUCC16N  DEL TERMINAL  DE  RUTA SIMON  BOLIVAR Y  OBRAS

COMPLEM`ENTARIAS,     EN     DESARROLLO     DEL    SISTEMA    ESTRATEGICO     DE

TRANSP9RTE  PUBLICO  -  SEPT  -  ARMENIA  QUINDIO,   se  con{r.atara  a  tra,ves  de
',

licitaci6n ptlblica,  la cual tiene un plazo aproximado de dos (2) meses en su trdmite.

(

El tfamite-se adelantara a partir de la cuarta semana de` septiembre,  siendo adj¥dicado

posiblemente para el mes de noviembre de 2022,  luego tendra una fase de aprobaci6n

del  PIPMA (Programa de implementaci6n del  plan de Manejo Ambiental) de quince (15)

dias  calendario,  y  cinco  (5)  meses  de  ejecuci6n,  lo  que  conlleva` que  se  finalice  los

dltimos dfas del mes de mayode 2023.    `

En cuanto a la interventoria su plazo es de seis (6) meses, generando que su ejecuci6n

supere  la videncia  2022,  sir  objeto contractual  es "interventoria tecnica,  administrativa,

financiera,  j`uridica  y  contable  al  contrato  de  obra  para  Construcci6n  Del  Terminal  De

Ruta  Sim6n  Bolivar Y  Obras  Complementarias,  En  Desarrollo  Del  Sistema  Estrategico

De Trapsporte Pdblico -Sept -Armenia Quindio."
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Resoludón No. 074 de octubre 27 de 2022 
"Por medio de la cual se.hace una modificación presupuesta! al presupuesto 

'general de la Empresa ·Industrial y Comercial del Estado Amable para la 
vigencia fiscal del año 2022 y Se Acoge el Acuerdo 012 de Septiembre 27 de 

2022" 
En este sentido, se requiere la constituci6n de vigencias futuras ordinarias, razón por la 

cual se debe agotar el trámite de autodzación anJe el COMFIS o ante quien este 

delegue, para asumir dichas obligaciones con cargo a presupuestos de vigencias 

futuras de conformidad con el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Municipio de 

Armenia (Acuerdo 181 de 2020) y las normas expuestas· y en concordancia con el 

artículo 1 Oº de la Ley 819 de 2003, que específicamente indica: 

"Articulo 1 O. Vigencias fúturas ordinarias. El artículo 9º de la Ley 179 de 1994 quedará 

así: 

El Comfis podrá autorizar lé3t\asunción de obligaciones que afecten presupuestos de 

vigencias fl:Jturas cuando su eje.cución se inicie con presupuesto de la vigencia en curso 

y el objeto del compromiso se lleve a cabo en cada una de ellas siempre y cuando se 

cumpla que: 

a) El monto máximo de vigencias futuras, el plazo y las condiciones de las mismas

consulte las metas plurianuales del Marco Fiscal de Mediano Plazo de que tratá el 

artículo 1 º de esta ley; 

b) Como mínimo, ·de las vigencias futuras que se soliciten se deberá contar con

apropiaci6n del quince por ciento (15%) en la vigencia fiscal en la que estas sean

autorizadas;

r 
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Resolución No. 07 4 de octubre 27 de 2022 
"Por medio de la cual se hace una modificación presupuesta! al presupuesto 

general de la Empresa Industrial y Comercial del Estado Amable para la 
vigencia fiscal del año 2022 y Se Acoge el Acuerdo 012 de Septiembre 27 de 

2022" 

c) Cuando se trate de proyectos de inversión nacional deberá obtenerse el concepto

previo y favorable del Departamento Nacional de Planeación y del Ministerio del 

ramo. 

La autorización por parte del Comfis para comprometer presupuesto con cargo a 

vigencias futuras no podrá superar el respectivo periodo de gobierno. Se exceptúan 

los proyectos de gastos de inversión en aquellos casos en que el Conpes 

previamente los declare de importancia estratégica. 

Esta disposición también se aplicará a las entidades de que trata el artículo 9º de la 

presente ley. El Gobierno reglamentará la materia. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Dirección General del Presupuesto 

Público Nacional, incluirá en los proyectos de presupuesto las asignaciones 

necesarias para darle cumplimiento a lo dispuesto en este artículo. 

Parágrafo. Estas funciones podrán ser delegadas por el Comfis en la Dirección 

General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público para el caso de los órganos que componen el Presupuesto General de la 

Nación y en las juntas o Consejos Directivos en el caso de las entidades de las que 

trata el numeral 4 del artículo 1 O de la Ley 179 de 1994. El Gobierno Nacional 

reglamentará la materia. 
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Resolución No. 074 de octubre 27 de 2022 
"Por medio de la cual se hace una modificación presupuesta! al presupuesto 

general de la Empresa Industrial y Comercial del Estado Amable para la 
vigencia fiscal del año 2022 y Se Acoge el Acuerdo 012 de Septiembre 27 de 

2022" 

En caso de existir tal delegación, quien sea delegado por el Comfis presentará un 

informe trimestral a dicho Consejo sobre las vigencias futuras autorizadas en el 

trimestre inmediatamente anterior." 

Que los compromisos asumir con cargo a vigencias futuras para la vigencia fiscal 2023, 

ascienden a la suma de DOS MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO MILLONES 

OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

PESOS ($2.164.863.452.oo) M/CTE para el contrato de obra pública, y DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS OCHO 

PESOS ($259. 706.208) para el contrato de interventoría. 

Que analizadas las proyecciones financieras de los contratos, se tiene que en la 

vigencia fiscal se comprometerá para el contrato de obra aproximadamente un 35% del 

valor total del contrato y para la interventoría un 15%. Con esto se da cumplimiento a lo 

establecido en el ordenamiento jurídico vigente al comprometer en la presente vigencia 

fiscal más del 15% del valor total de cada uno de los contratos. 

Que de conformidad con el Estatuto Orgánico de Presupuesto Municipal de Armenia, 

para la aprobación de la vigencia futura se requiere inicialmente su presentación y 

autorización por parte de la Junta Directiva del ente descentralizado, y una vez 

cumplido este requisito, se procederá a la aprobación final por el COMFIS. De no darse 

dicha aprobación, lo realizado por la Junta Directiva perderá validez. 

Que una vez aprobado por la Junta Directiva de AMABLE E.I.C.E y posteriormente 

autorizada las vigencias futuras par el COMFIS, la Empresa AMABLE E.I.C.E. deberá 

El futuro 1:1e,no� 
es de todos • co1omNa""

.._� ., r�',/lr 

ESPA 
TO S 
--

Dfroccfón: Contro Administrativo Municipal CAM, piso 51 Tolófono: (6) 741 71 00 oxt.123 

Emall: amable@armonia.gov.oo / Web: \WIW.armenlaamablo.gov.co / rwíttor: @amablesetp I Facobook: Amable setp 



,_ t:i Le;;.. DETRANS�RTE 
',,,,v:, b'A I �}�IJ:l-?� 
., r ' 

PUBLtcoSETP 
E.I.C.E. ARMENIA

NITtr-900.333.837•1 

Resolución No. 074 de octubre 27 de 2022 
"Por medio de la cual se hace una modificación presupuesta! al presupuesto 

general de la Empresa Industrial y Comercial del Estado Amable para la 
vigencia fiscal del año 2022 y Se Acoge el Acuerdo 012 de Septiembre 27 de 

2022" 

adelantar los ajustes y modificaciones respectivos en el presupuesto de gastos de la 

entidad. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar al gerente de la empresa Amable E.I.C.E. para 

comprometer con cargo a vigencias futuras ordinarias por valor de $2.164.863.452.oo, 

según el siguiente detalle: 

PROYECTO TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

Terminal de 5 meses 
Ruta Simón 
Bolívar 
TOTAL 

VALOR A 
EJECUTAR 

VIGENCIA 2022 
$ 927.798.622 

$ 927.798.622 

PORCENTAJE A VALOR VIGENCIA 
EJECUTAR FUTURA AÑO 2023 

2022 

35% $2.164.863.452 

35% $2.164.863.452 

PORCENTAJE 
A EJECUTAR 

AÑO 2023 

65% 

65% 

ARTÍCULO SEGUNDO: Autorizar al gerente de la empresa Amable E.I.C.E para 

comprometer con cargo a vigencias futuras ordinarias por valor de $259. 706.208, según 

el siguiente detalle: 

PROYECTO 

lnterventoría 
Terminal de Ruta 
Simón Bolívar 
TOTAL 

TIEMPO DE VALOR A 
EJECUCIÓN EJECUTAR 

6 meses 
VIGENCIA 2022 

$ 45.830.507 

$ 45.830.507 

! � '. 
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PORCENTAJE A VALOR VIGENCIA PORCENTAJE 
EJECUTAR 2022 FUTURA AÑO A EJECUTAR 

2023 AÑO 2023 
15% $259.706.208 85% 

15% $259.706.208 85% 
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Resolución No. 074 de octubre 2.7 de 2022 
"Por medio de la cual se hace una modificación presupuesta! al presupuesto 

general de la Empresa Industrial y Comercial del Estado Amable para la 
vigencia fiscal del año 2022 y Se Acoge el Acuerdo 012 de Septiembre 27 de 

2022" 

/ 

ARTÍCULO TERCERO: Enviar copia del presente acto administrativo al COMFIS para 
que sean analizadas y autorizadas las vigencias futuras ordinarias en el presupuesto de 
gastos de AMABLE E.I.C.E para la vigencia fiscal 2023 

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acto rige a partir de la fecha de su publicación, y sus 
efectos, una vez sea aprobado por el COMFIS. 

Dado en Armenia Q. a los veintisiete (27) días del mes de1septiembre del año dos mil
veintidós (2022). 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

GERENTE 
AMABLE E.I.C.E 

Elaboró/Proyecté: Eisa Lorena Rodríguez Dussán- Contratísta -AMABLE E.I.C.E.'-
g.. 

· 

Revísó: Johan Mauricio Castai\eda Morales - Fínanciero Contratista -AMABLE E.I.C.E. l. 
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